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Qeunión Anual de Defensores del Pueblo, Comisionados 
y Procuradores de Derechos lIumanos de lberoamérica 

REUNIóN ANUAL DE DEFENSORES DEL PUEBLO, PROCURADORES,
 
COMISIONADOS Y PRESIDENTES DE COMISIONES PúBLICAS DE DERECHOS
 

HUMANOS DE IBEROAMéRICA
 

Cartagena de India5~ 4 Y 5 de Agosto de 1995 

En Cartag~na de Indi~s, Colombia~ los dias 4 y 5 dp agosto de 
1.995 se celebn<¡ la Peunión Anual dE~ Defen<:::.on?s d€"J. Pueblo~
 

Procur'aduy"es ~ Corn i sj onados y Pr'~sid~n !:ps de f~olTli s.i.onp'5 Púb 1 i cas
 
de Derechos Huma.no~:; de Iberoamér'ic2l, con 121 <':\sisi~,encia de las
 
siguientes persona5~
 

Doctor (Ido 1 fo Dp (;",\.5 t.t"O, Umblld!':-;rn.=l.n de F'up¡" t.n P:i. r~o; doctor'a 
Rosario Chacón Sal~rnanca, Presidente 0el Capitulo Boliviano del 
Clmbudsrnan y S€'~cTet."H" i,9, HF.'PPY"B.l f 1",' l.;~ (1 <:;;Cl{" .i acj (-H') '1: !:JPY"Oaflier-.i. can"". 
del Ombudsman; doctor' Jorge Mario Garcia Laguardia~ Procurador 
de Der"echos Humanns d!'~ r::;l...t¿'~, t.em,318.; doctora '-el; ct.oria Nél.r'ina 
Velásquez de Avilés, Procuradora para ]a Defensa de los Derechos 
Humanos de El Salvador; doctora Ruth Anabella Henriquez Chávez~ 

F'ítJC:ll r·{~c1t"Jr·(:l. Ac1 j ~Jrl t.¡.3. rJ2l.r- ~~ 1(JS Derect1CJ5 ~·1Ll"lant:'5 ele 1. el Niñez y 
Adolescencia de El Salvador; doctor Leo Vallad2res Lanza, 
Cnmisionado 1\I00ú:iona 1 de Der!'~chos Hu.m.3no::; de Honduras; doc'l:ot·· 
Jaime Ordo~ez, CooFdinador de Instituciones Publicas del 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos~ doctor Jorge 
Madraza, Presidente de la Comisión Narional de Derechos Humanos 

<. 
de México; doctor Jaime Córdoba TriviRo, Defensor del Pueble de 
Colombia; doctor Rodrigo Alberto ~ar2zo, Defensor de los 
Habitant.es de la República de Costa Rjca; doctor Jorge Enrique 
L~er-mesoni ~ Aclju.rlt.o T. T del IJei'ens~Jr" dE~J. r:'ueblo elE' {lf···gentina; 
doctor- IViigL1el M" Pad·¡.11a de la Defer·'su;'-i2 de! Pueblo de
 
()J"qen ·t. 1. n¿:l, ; ti o r::: to r" F'er"nando (.~ll v i',~r-E~ z de ""1 j, r~"'l.nd<".l" .D€~ f F:!nSOY" de J.
 
Pueblo de Espa~a; doct.or Antonio Rovira Vi~a5, Adjunto al
 
Df:~fen;:;:.or dE~:I. FU.eh)' o de Espaf''ía; c\nct.or .:; r:JI"ge Na,r-io C:1uinzio,
 
Presidente del Capitulo Chileno del Ombudsman y Vicepresidente
 
de la Asociación Iberoamericana del Ombud$man; doctor Francisco
 

"- Eguj.guren, Dir-ector Adj\lnto de la Comisión Andi.na de Juristas; 
doctera,Mireille Roccat.ti~ Presidenta de la Federación Mexicana 
de Or-ganismos Públ ices de Derechos Hum-2l.nos de !'1éxico; doctor
Isaac Hochman~ Secretario General del Instituto Latinoamericano 
del Ombudsman" 
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Qeunión Anual de Defensores del Pueblo, Comisionados
 
yProcuradores de Derechos Humanos de lberoamérica
 

El doctor Jaime Córdoba Trivi~o dió formal inicio a la reunión 
;/ seí'i~"'ló (p.l.e lCls as.istentE's~ F'rl 1'·p.urlJnn pn=:~·'irnina.r·~ habían 
designado como Presidente de la primera sesión ~l doctor Jorge 
t1ar··.in f3a.y··ci.¿\ f.... ~(~u..3r:d.1<'·:1. qui(',~n cedió la !""'8.1abr·a al 1 i r·,:,nciado -Jor··ge 
Madr-a.2o pa.r21. que infClnn<?r··¿~. sobrE' el desan-ollD r:\p los tTab¿l.jos 
prepar··ator-ios ,;.\ 1.:':1 r··f?~.!njón. Jn~~ic:ó a.s).. mis:Tlu el r·rPL-:;iciente que~ 

después dE' este pr··üner- pU/1t.o~ d¿"'''·.:(.:3 12. paL:l.b,~;·~ al inqen.ie>ro 
Hochman, y a los dortores Chacón, Ouinzio, 19uigursn y Padilla 
pa.,·-a. que r::!>~pU.s:i.Fr-.:3.n lo qUE' c:nns.i.d€:.~r-,;¡.serl per·tinF'n·tf'."> ·3.CE',..·ca del 
desar·roJ.ln el f.'! JA. ins+:.itur··ión en st!~;; to·r.-:'spec:tivDs paí.ses C) 

n?!.J ione':;. 

El eloct.or·· t·1adr·¿;1.:;'~O E;~!'~rlr"E'SÓ que ha.cJ.2-. 14 meSf:-?S en S:·;\.n ,!o<sé dE' Costi:'. 
Rica~ los Ombudsman Iberoamericanos acord~ron estudiar la 
creación de un modelo de colaboración jnterinstitucional para 
d!;?sarrcl1.1<3.r- tar·e¿;l.~'::j dE·? c:olabor·aci6n y apoyo. Esta. decisión se v:i.ó 
impu.J.sad.:3. pp li:~ I"·e\mión t""!",al iZ21.da en J.a Vi llél (-.le I'1¿:l.dr·.i.d en 
diciembr··e rlr-> .199/!·, En f.~st.:'l. reunión par··i:.:i.cipó !;:>l grupo de 
seguimiento que se habia conformado en San Jos~ de Costa Rica. 
t1eses más tarde en Antigua, Guat.emala, se ,'-ealizó uni:'. nLleva 
reunión para avan2ar en el propósito seRalado. En la declaración 
de Antigua~ se determinó la creación de la Federación 
Iberoamericana de Defensores del Pu~blo, Procuradores, 
Comisionados y Presidentes de Comisiones Públicas cie Derechos 
Hu.mano<=:; como un8. :i.n~·t..ancia intE'grada. p;.;clu!:';.1.vamente por- Ombl.. !dsmi::l.n 
·para que sirviera como un foro adecuado para la cooperación. 

Dicha Federacion~ se dijo entonces, tenciria un propósito 
inclu)/pnte. En ella., ha!::w·i.:3.r1 de pi:'.rticipar lo!; Ombudsm¿ln no sólo 
naciorlf.\ 1es si.no también 1. os estai::a lps, .:\1...1. tonórn:i cos-r·egionaJ. r~s 

)' pr-ovinci8.1es, f~s.1. mismo se e~·(pt-·psó qu"-? 18. Fec!E·'raci6n no 
!:.:;u.sti tui t-·:La 8. 1. os ins ti tu tos y Cl.so~::i;::t.ci.on~?f::; de:l Umb! !dsman )/"" 
f.~~·(j.st.ent:es en l¿l. r-egión ~ que continuar·.i.an df.~~:;a!"Tol1,:l.ndo sus 
actividad~s aut:on6mAmente. 

Par-a que 1 <';1. Feder'aci6n 1 ber"oi:'.mer i cana pur.J ie~:;(" tener- y üia }' 
c1E~sa,...,..oJ.lo~ er··a imp",·esc:i.ndible 1a n:~dacc.i.ón de un conjunto de 
disposiciones normativas que organi~aran y dieran cauce al acto 
const.i tu ti vo de An t.i.~~lua" Esta E'S la t·-azón fundafTten 1:."".1 de esta 
reunión. El pro~~cto presentado a esta reunión es el resultado 
de un esfuerzo colectivo. 
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Reunión Anual de Defensores del Pueblo, Comisionados
 
y Procuradores de Derechos lIumanos de lberoamérica
 

El President.e de l~. sesión r.;o 1 i cl. té! 1 <:l. J ectur-a del f-lcta de 
Antigua. que se ~;I, n e ~,~ fr al presente docum~nto. 

Leida el acta de la F'eunión anterior se iniciaron las 
intervenciones anun~iadas por- 1 ¿:l. Pr"esidencia ¿\si ~ 

El doctor- ISi:'\.¿:I.c Hnchman e:,:pF'esó su agr·'adet::j.miento por- 1 ,::;l. 

invi t.ací.ón fonnu L::\c1a e 1. 1. ur; tr-ó a los ¿:I,s! st.ep'::E'S snbr'e 1;;\5 1<,:"\bon::,s 
F·ealiz<:l.di:\<:5 por- el Instituto Li,\tino¿:l.mer"ic:ano del Dmbudsman en 
desarrollo de sus labores de promoción de la figur~ del Defensor 
del Pueblo. El pr' imE-~r cClIClquio sobr-e el pr"oYE-'ct:o "(}fTlbudSfTlan pal'-."a 
Amé,~ i C¿:I. L.">., t in¿~." ~ r:'e 1. ebr;::;"do en j, 983 convnc.=\.do pr.:'",' un pur~ado dI? 
hombr"es de bu~~n.:::l ·fr:::·\ ~ s€:-:'n"tr.1 l?s bCl.ses P¿;¡.t-·,9, l,;:l tU.ndación del 
instituto en Caracas ~l 2 de junio dp 1983. 

En la ciec 1.<"ar-¿;¡,c:ión di.'" C.3.t".::H>"'.\S el Inst it.ut.o compt'omet.:i.ó 51...1.5 mejor-es 
p.sfur:·:'~r··;:,C'c: ind.i.\-':i.dll.B,l es e :i,ns\:.i tL!c:í on~;I.lp<3 a' ¿:¡ prTHnc)ción y 
pr-otecciÓfl ch:~ ] o":" t1~"?rf'~c:ho~:; hwnanos en 1 (l~; p.':!,:!. se<;=; d€·? ('mér" i ca 
Latina, y e~ pre r iS0mentp esto 10 quP se ha h~~hn~ rromover la 
ir,stituc:i6r" de]. Omb{Jds"l~r' ~r' lo~; di.st:irltos ~J~i~es del área, a 
través de personas o grupos interesados en la figura. 

El Instituto -L;:I.t:in(l.:~lfTlericano del Dm!Judsman reA.,i.i~·~ó su pt-imer-a 
in \.I.!r Sl.pQ ird:erTI'¡'~,ci nf"'a 1. en e 1. a~o 1. 984 ~ .3,penas con un .""-río de 
fundado en 1;:1 Tf='r""cc-':'r"a COnfE.'f'-enc.i.a d!"?l Ij"lsti tut.n Intern.:\cional del 
Ombud~"m<,="n~ CE.·J. eb""¿lf'!a en Estoco J rno (f:'lu.l?ci.i:") .. Su segunda 
presen-r.ac:.ión inteYTlar::ional fue en 121. CU,:3r-ta Con1'en?nci ¿~. celebl~ad?. 

en CambE'~r'Ta (Au~;tr6J.l.i.<1":l.) ~ !:-?l 27 de oct.ubrp 19BF.~, b<':l.jO el lE-.7ma "E.~J. 

t'-eto a 1. c-:'l.mbio".. En e 11 a el Insti tuto L:.-\ ti.no,!:l,mer :;, cano de 1 
Ombudsman produjo el primer' informe a la comunidad internacional 
sobre la existencia de un movimiento organizado en América Latina 
para la promoción de la figura del Ombudsman. 

El i.:er-cer" coloqu.:i.n del Instit.ut:n, celebt-ado r-?rl Buenos Ain=s r:.m 
.:1.991 ~ Illost:r-ó d. li':'. cDoru.nida.d inter·n¿H:::iorlaJ. 'U\ ··v'igC)f··OSD. pr"e!::encia 
del Ipstii.:uto Latinoamer·ic¿:l.no del Ombu.dsm,:':Hl ;l los resultadt"Js 
concretos de su acción. 

E~:;ta n:0Uf'l ión fl...I.E' COrl\/oc:adB. pan:\ d¿n' un d:i.gn(~ ffi<!:l.f-cO ':;1. la cl'''eación 
de 1 ¿.l. Fed~r'ación de Ombudsm.:':"H1 La{:inclam<.':'t-i.c.::Inns o 1 ben:·_'amE'ricanr.ls, 
a la cual, el doctor Hochman l~ dio la més cordial bi.envenida y 
deseándole éxitos en su6 propósitos y finalidades. 
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Reunión Anual de Defensores del Pueblo, Comisionados
 
yProcuradores de Derechos lIumanos de Iberoamérica
 

El InstitutCI LCltinoé:l.mer-ic¿I,no del Ombudsmé:l,n se interesa en el 
análisis de la ~.ctu21ción de la primel"a y sE'gL!nd21. gener'ación de 
los Ombu.dsman L~·=.:t.tinoa"leri(:t':\r'os~ el pE?rfil del {]mb,-\dsman )' s'-~ 

papel en la estabilidad de la democracia y sobre todo en la lucha 
contra la corrupción y la impunidad. A tal efecto~ el Instituto 
presen tar-á en el p,'-ó)d.mo mes de octub~-~ un2 ponencia en 1a 
Universidad de Beijing (China) sobre la corrupción en América 
Latina y el rol del Ombudsman en su lucha contra este flagelo que 
afecta la democracia. 

Acto seguido el Pre5idente~ doctor Barcia Laguardia concedió el 
uso de ICl. palabr;:3. <3. 1<3. doctora Hosario Ch""cón qu.ien también 
expresó su agradecimiento por la invitación y comentó aspectos 
re lac:ionados con el desarr"ollo de L:t. f igur<3. de 1 OmbLldsman en 
Bolivia. Una de las actividades mas importantes realizada por 
el Capitulo Boliviano del Defensor del Pueblo perteneciente a la 
Asociación Iberoamericana del Ombudsman fue un seminario que por 
primera vez en el mundo reunió con la temática del Defensor del 
Pueblo .;3. on;,:¡a.nizaciones inchgenas y De'fE~nscH"es del Pueblo de 
1bero2'l.mér i C¡:t.• 

Esto nació como origen de la asamblea realizada en octubre en 
Buenos Aires. En esa oportunidad Bol~via propuso dos lineas de 
acción para F~ 1 De1'ensor del F'ueb 1o pCl.'''a r~fTIéri ca Latina: 1a 
problemática. ineHgena y la edur-:ación en ::/ paTa len; derechos 
humanos y la democracia. 

El D~fensor del Pueblo ya está incorporado en la Constitución 
Politic<3. del est,::~do BoliviD.no en eJ titulo de De'f'f:~nsa de la. 
Sociedad. Se ha elaborado el proyecto de ley que, en presencia 
de varios Defensores amigos, le ha sido entregado el dí.a 31 de 
mayo al Presidente del Congreso Nacional. Este proyecto de ley 
elaborado por el Capitulo Boliviano del Ombudsman ha tenido un 
lflrgo proceso d",' concer-taci6n, primE~ro COf1 la st'JciedCl.d civi.l. 
Post.er·.ioF"fnente se ha pr'esent'3.do un pr"imer- bnr'!"'a.dor· de este 
proyecto ,;,:l. l Presidente de la. República. Este pl'-oyec:to, CLIYO 
t.ratarnient.e> empezar"á en la pt"·ó:d.. m,;:\ J.egi~-:;latut·a en ~.>J. mes de 
agosto~ ha gozado de todo el consenso requerido tanto a nivel 
parlamentario como de sociedad civil para su implemerltación. 
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Qeunión Anual de Defensores del Pueblo, Comisionados 
yProcuradores de Derechos lIumanos de lberoamérica 

Otra de 1as f.1r-E?ocupaciones que ha e:·: i stido en Bolivia es 1 a 
politización de la figura. En previsión de eso se ha colocado 
en el proyecto~ entre las incompetencias del Defensor~ el que no 
pueda accpder a njngún cargo electivo hasta dos a~os después de 
fenecido su mandato. Además de esto se han realizado diversas 
¿:l.cti v ic:lades por pat··te del Cap.í. t.u lo Bol iv iallo y de 1. a Asociación 
1 ber-oarner i.. cana. 

El Cap.í.tuJo tienE" un programa de difusión del Defensor del. 
F'ueb 1o ~ uno de pu.b li.. c¿:l.cinnes y otro de erluc<:l.ción democnfl. tic<:l.• Por
primer'a Vl:-?Z E'n la histor-ia de Bolivia se E:'stá p""esentando 1<3 
Constitución en idiomas n<3tivQs y se ha recQnoci~o a tr<3vés de 
l<3s nuevas reforlTli3.s constit.uci.onales 1<"\ plt!r-ict'.1.tl.Jf-¿~.J.id<3d y la 
multietnicid<3d de Bolivia. Esto marca un hito muy impo~tante en 
una nación mult.iétnica y plur··i.cu.ltur·al como Bcl1iVi<3.r 

Habló igu<31rnente de la importancia de quP exi~tan vari<3s 
organizaciones qUE' promuevan lii:l. 'figut-a del de1ensor" ~.;eñii:l.lando que 
c<3da una de las entidades e~istentes está cumpliendo un papel muy 
importante en (':')sa direcci.ón. E~':pr'esó que son b:i.envenidas todas 
las entidades que promuev<3n 1<3 coordinación del trabajo que se 
viene realizando. La Federaci.ón debe apoyar y promnver el trab<3jo 
de los defensores en América Latina. Anunció Que el Instituto 
Internarional del Ombudsman invitó a l~ A50cia~j0n Iberoamericana 
a. formar p<3r-te del Insti. tuto como mielTlbl~O fund,~dor- con voz )' 
vot.o~ lo que cnnstituye un r'espaldo a la la~)oF' que se est.á 
desarrollando en América Latina. 

Fin,:;l.lmpntE·' e:'~pl"'e~3ó qUe~ con el r-esp,':\lc10 tantn ele 1;::1 sDciE'cle.d 
ci.vil como del p<:l.t-l.':.~.mentn~ p'~onto se c:ord.:':lt·-.{<3. con la figLwa. d~?l 

Defensor en Bolivia. 

Pos t.er· j.or·m~"nte!::ol!1{") la p~~.l 21bF'a el doctor" ..1 01 .:~~"." t'1ar" io G!uinz iCI ~ 

quien agradeció la invitación que se le formuló para asistir al 
encuentn:l. Iou.=-d.mente agr adec:.ió ¿:l. la De1'f.,~p~";;c.ll'··ia. del Pueble! de 
Esp<3.Pía la en 1 at.:H:w'-='.ción n~~c.i bida en ar·<3.!::~ de 1 oq f"<':H" 1 ¿l. pn::lnta 
cr·ist.&.1.1izi::l.ci!:'.lf"l de la ficfura del D!-:"fen~;;or" J:),:;l.r'.;:\ L:hj l€~ y ':';.~:"Iludó la 
cre¿l.ción de la. Fedel''"i:\ci6n Iber·'-"Ja.m,=?ric.~n<"::l. 'del Cjmbudsm·.::~n. 

Sobre Chile expresÓ la dificultad que ha existido en el avance 
y consolidación de figuras democráticas debido a lo prolongado 
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Reunión Anual de Defensores del Pueblo, Comisionados 
y Procuradores de Derechos lIumanos de lberoamérica 

de la dictadura~ que aún hoy se manifiesta de diferentes maneras. 
En ec.:;e sen t.irio 1 a 'f igur'a de 1 Defensor se r'r'ofllupve hoy en un 
estado rlp transición democrática. El Capitulo Chileno del 
Ombusman con la colahoración de varios de los Ombudsman europeos 
realizó varias encuentros en Chile en sectores académicas y de 
insti tuciones t.rad:i. cionalf.?s sost·.pniendo que 1 <~. 1" i9,-",-a no es 
extranjerizant.e, porque ya en las Leyes de Indias muchas de las 
funciones que hoy tiene !?.d Defensor' se consagr"¿'1ban, ni se 
constituye en un obstáculo para el normal desenvolvimiento de las 
funciones de los órganos tradicionales del estado. 

Por petición del anterior presidente, doct.or Patricio Alwyn, el 
Capitulo Chileno elaboró un proyecto de reforma constitucional 
para introducir en la carta máxima la figura del Defens6r. Este 
pr'oyecto encontró c.:;et-·ios obstáculos en f:~l Conor-ee:o clande continúa 
sin trámi te. En la actua 1 id-9.d se esté. pn?p-9Tandr.l un nuevo 
pr-oyecto con .7.'], ,,:;J.poyo del act.ua.l pn·?sir.:!ent.€;! Er'!IJ"H'do Fn:?.l.. A pes¿u
de las dificultades politicas se tiene la certeza de que Chile 
saldrá adelante CDn la figura del Defensor del Puebla. 

(.)cto seglJ.ido -el Proec.5idente de la mesa le c~:>eI:i.ó 1:3. palabr-a al 
doctor Franc:isco Eguig'!ren ele la Comisi6n Andina rlp Juristas de 
Lima q'!ien agrade~ió la invitación fo~mulada para participar en 
el evento y manifpsló que la Comisión Andina se ha aproximado al 
tema de J Ombud~c:;m-9.n desde hace un t:i.empo COI~'t-c:! ~.:\ñ':Hj ü?ndo que ~ 

gracias al impulso de varios de los asistentes, sI t,pma ha sido 
inclu.í-do den i.:r-o dE::' los pI ,.anes df? tr·,:!!bJ3.j o par"a. :1. D5 P"-Ó::: imos tr-es 
aPíos. 

La prioridad de trabajo en materia de Ombudsman SP ha centrado~ 

para este momento, en el caso peruano. En primer término porque 
la. seclf~~ c,("~ la C::OHli.sié)f"l f::'ndir)i:3. de J~_tr·'i.5t.E'.S est.·~). en L_j.fTlf.:l. y en 
segundo ltJ.ga.l~ r'Oy-que f.;! n el Fen) est.aba. pOY" cCHHTet-9.rse la 
posibilidad de un Defensor en un ambiente no pacifico. Y si es 
difici! llevarlo a la Constitución Nacional, ]0 es más llevarlo 
a la pt···éctica. 

La Comisión Andina apoyó el proceso constituyenLE para incluir 
a.l Df.?fen<:;cJr· en L~ c:,).rta me'ud.ma. }' al'1I::Jr",,\ el r-~=~to ('·?s impu..ls,:).le. en el 
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Congreso la ley reglamentaria.• En ese senti.do se ha. hecho un 
trabajo de difusión con varios miembros del Congreso~ con 
sectores democr-áticos y con los medios de comunicación para 
persuad i r-1 os de 1El. j.. mpclrtan cia y 1a. necesid:':\d de impul sar 1a 
figura del Defensor del Pueblo. Los medios de comUnicación ven 
a.hora con simpa'L.i.a. la. f igur"a del Ombudsman. En mAYO pasado se 
realizó un evento con la presencia de varios de los Defensores 
Iber'oamf?,'r·.icanos y con poster'ior-idad se e.probó la ley 
regla.mentar'ia. quc~ el mismc) Congr'eso des,:q:JnJbó despLlés por 
sugerencia pn:?siderlCiF.l.l. Per'o se ha.b.í-a cr"E'ado )(<"~ u.n ambient.e 
favorable a la figura del Defensor lo que ger¡pró unF.l presión 
positi\«1 qt.tE-,' c::c~llc:luyó en la <'1pr'C1bac:,ión, con r"pstr 'cc:iones~ de la 
nueva ley. Se estj a la espera de que el Presidente la promulgue 
formalmente sin obs0rvaciones. 

La Comi ::;ión (4nc) ina. está elaborando un plr·oyeC~".Cl normativo de 
organización de la Defensor!a para que pueda ser utilizado por 
qu.ien r"esulte eleci:rJ~ si él a.s.1. lo desea." Eso ahon'-c:u~á mucho 
tiempo en el funcion3miento de la Dpfensoria del P~rú. Con la 
Defensoría de Colombia se celebró un convenio en marzo pasado 
para sistematizar y c!,ifundir la experiencia colombiana y servir 
de vehículo para que sea conocida en el continente. As! mis~o se 
ha trabajado ~n colaboración con las Def~nsorias de Guatpmala~ 
t1é:,:icr.:)~ Argentin.:':\, Españ~'::l. y otr"o:; pa.:í.se!":. El :i.nter-é~.:; de la 
Comisión Andina es aprender de las pxperiencias ~e todas las 
institucinnes y aportar toda la experiencia y trahaja que sea 
útil en el c:Iesar'" 0110 de la f.i.gur"¿,\ del Umbu.d<:::p:<":1n E·?n ?)mér"ica 
Latina. 

El é:·:it:.n n el -f't'''acE''O':,o de cualqu.iP'''·¿;I. de 1<"".:; in<:::.t..it.uciones del 
continente involurra 2 todas las demás- Es muy importante que la 
pet-'sona ~lue se¿;\ d'?~;.lgnad-"\ DefE~nSot·· p.ar....0. el Per l.::' .c!..I.ent.e con la 
eo l.:lba r-a ción }! el ¡'l.pnyo de t.odos J 05 Umbud~.:;m2Hl dE? 1 bel~cv:lméri ca. 

Terminada la intervenciÓn del doctor' Eguiguren la Presidencia 
oi.:{'.Jr"gó el uso de la. pa.l.:\br·¿l. a la. doc:tcwi:;l. I'"1in:d.llE:· H!:)ec:atti~ 

presidenta de la Federación Mexicana de Organismos Públicos de 
Dt:?recho.s Humanos quien ag r",::.\dF.,lció 1 Ci. inv i. tCi.C: ión p¿l.r"Ci. p.:\rt.i c:i par
en el encuentro y compartió con los Bsisten+es la e~periencia que 
se ha tenido en México .en la implemgntación dp la figura del 
Ombudsman. La Constiturión Feder~l y las ronstiturionps Estatales 
in e 1u7'f.~r·on, sin esp€-~c::i. f i c:ac:ión dI? nomb'~e ~ 1es c.~rgan:i.":;mDS públ icos 
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de den;?chos humanC"Js. l.as legislab.Jr-i::l.s JOCi::llF'S y e1. C;ongreso 
Federal cre21r-on las t:ornisir:Jnes de Der-pc:hos H~Wlu.n~:ls r:'r·l c,,~da uno 
de los ámbitos de los estados feder-ados. 

Existen 33 organismos públicos de derechos humanos~ la Comisión 
Nacional presidida por el doctor Madraza y las Procuradur-ias o 
Comisiones con compptencia en los Estados. Para una mejor 
coordinación e intercambio de experiencias se cre6~ en 1993, una 
Federación de Corni<::;iones clE~ Der··echos Humanos. (i pi:H-ti r· de su 
i.niciaciÓn se h<3. cn?ad!:J~ por vi:;!. informAi-.:i.ca, un banco de 
precedentes y se está trabajando un archivo de funcionarios de 
corpor-aciones policiacas y cuerpos d~ custodios para facilitar 
el trámite de denuncias. Se realiza un trahajo de promoción de 
derechos humanos a nivel general para difundir entre la población 
el trabajo que se está desarrollando. Así mismo exis~en apoyos 
de organismos internacionales y se tienen proqr-amas especificos 
para ser desarroll~d05 con sectores esrecialmentp vulnerables. 
Cada Comisión tiene un trabajo autónomo. Su labor es incluyente 
y de cohesión sin alterar la autonomía de cada uno. 

A continuación s~ cedió la palabra a1. doctor Jaime OrdoHez del 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos auien dió un saludo 
a ICJS asi5tf':"f1 i:.es, en nombr-e del Instituto~ y señaló qu.e p,:\r-a ese 
organismo la promoción de la figura del Defensor del Pueblo es 
uno de los temas mb.s impor-tantes en la dec.3.d<3. de }I::IS noventas en 
Amér-ica. L,3.tin<9., 

Expresó que la gobernabilidad de los sistemas de] continente es 
un problema central que tiene tres aspectos dptprminantes: en 
primer término la deficiencia de los reg{menes 0e administración 
de jusi.:ic!a., en SegUr·lelO lugar- la segu.rida.d ci.uC:\.:'\.rl,:\n,:\ y corno 
LJ.ltimo la imposibili.d.9,d de los Estados p<3.r·,::\ s,,~.tis·f.;l.cer las 
demandas ciudadanas. Es en ese proc~5o de ingoh~rnabilidad donde 
ir-r-umpe la ·fir;p..l.r··¿'). df::'l CJmbud'::Hllan y el Inst.itut.D E:·.::;t<~ en f:~l debet
de apoyar·l a. Es neces.-ar-io que todos l.-as cn-ga.n.i. ;:~.'1ciones aúnen 

> esfuer2:o~:. en 1 a. f.n-omc"ción de f::~sa import.a.nt.e f 5.9u.r··¿:l. quP en ?'-lmér·· i. ca 
Latina tiene la relevanci~ de que es el-~rimer Defensor orgánico 
de la p~bl~ci6n a nivel mundi~l. La creación de lA Federación 
Iberoamericana del Ombudsman constituye u.n avance muy importante 
para l~ figura en L2tinoamérica. 
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{)cto 5p.gu.idCJ el doc+.:or-· (·3.3.n::5,<3 '-<?ql.'<:H·d.i.3.~ pn?=35,dé.?flte de 1<3. 5esión~ 

infnnnó que, 2. pe s 'oH' el!? qLl.!? en 1.=;1. con·¡'jqU¿:H:::i.ón r:f!,,-.i. uF'den dpl ciJa 
estaba prevista la aprob~ción de estatutos~ ~ste punto S~ 

di fer·:ir'j.i'~ pa.r"Cl. 1.¿, ~:;.iºuienb? sE'",;ión por' lo .'.~.v¿Ul?:,''H:1n de la. hor·B. y 
1<:\ cal"enc.i..<'" de 121.",. copias del br:11~r¿l.do~·· de eS·!,i3.tlJ.tCl<:;. F'or' ello se 
inició la discusiÓn sobre el punto tprCPFQ 0~l orrlpn del día 
r-elacj.r::ln~:1do con la':. 'fór-rnul;:\5 jlJ.F·'¡dic..:¡<:.~ r·:.:\I'2- l.=~ r'.:'~: !:.·i,c.iP<3.ción del 
Umblld~¿.(flan E'n ],,:1. C.:Of·t(7.-~ 'i.nt-pr"=1fqr->r·"ic::¿".i"~ y 'Ii,r'ns r')F"':J'::H·lismos 
.i. n tr.:.? r' P"': e ion ¿l. ], 1=><'. " 

E.J. doc:":.or" Len \/<":11 12r::!ar"es 1.....3.rl:~,"). flI2!I.i.fr.·?c:.t:.", ':11Ip 1,", ptls.ible 
int.erVl?fl(:::ión dE!.1. Otnhud5ITlan !'12ci ona.l c':) e 1 Si s t.eHP. J n tF?r';:¡.me,-ic::a.ncl 
de Fr ('}t:ef~:c.i.ón c1'-" Ir)"; DE')r'>-!chns HUrll¿tllu<:; t.:!f..,\::){,,? 4:E:'!'1F~lr' en f::I..I.ent..=:l. dO~5 

pl"·e~:;up'..f.e5+'-.os~ f::Wl pr",j"nc.ipio las fa r:::ult·....H::le=; qu€-? r:"n fT)at.~"'r-i21 d!? 12 
o bsf.~\'''\! c"'\r1 c.i a d€" Jos !·.I"·<'::" t.ar~ os 1. n t.r::' !,Tl·'i. c..1 nn E1. :1 ;-='>:; "'~n F'! +-.F:'r" r' j t.Ot·· i o 
naciop.:;ll .le 2l.s.i.q1l.;1n 1.::l. fT1 ,"1 YClI'" p,"r·t€~.. de l.,::~.~:¡ J.~·,\!es Dr"q,:~nir:é"s 

ibet--oampJ'·1.C¿:i.Pd::; .::.1. 1D<.; !)e·ffi:':'ns:.cr·cs. >'" F'n sP!JL'ndo II..'fJar", (~'l 

t. r"i:l.d.1. c.i. on¿l.l pI" in c:.i. piel de 'su. !)<.:; id i.;o ,. j, el ,"le! d r:.?.1. s.i. s t. '::,;n.:.'¡ in tr;~rf1.::'v:.i.on a 1 
de pr"cd·.f;,cción '::lE' 1O":; f1Pt";::.ochos !'llJnl,:;,nos q' ,e Clf:)f'¡";1, cLI.ar·,(!o :1 Cl5 

Inf? C<":l n .i s·:no·:~ .í.. n t c:> !"rlO":; 'son .1 n.,:\c!ec1..I.::>.d r:"::, ~ in!? fe (~: t i V(le., n i f1~,,;-::I.. ,::; ten tes ~ 

por :1. o qu.P .1 .=1. P r"u t.P e c.i. (In j n t.€? '··.. 11 "~ f:: i ni'! .=' :1 ':"-.p r::on e i b~' CQITID 
cClnsf:~cut.i\i.3. o pn:=d.. pr".ior- al." n;,;¡ci.ol'!<:t.J .. 

h~E~C¿l.l có :1. ¿I.~~:-: .i. =:. '1.': F'n c: i El dr:·:' p r'C' b 1 PI!I.:'" !;;; '!:'. é e n .i. coso. , "'T E":~· pE'-! e j ,~. J los 
relacionados con ~) sistema orgánico.y prGce~ifT)8Gtal establpcido 
pOI"	 ., a. COII\,'E':"rl r::j ón t:'lr!ll':~r' i C¿:1.nD sr:l[:)r'C' De :'''f·:,'c:ho':". HL1rn::,I.I: "':::. 1"1.:'1 C'.i. enrio u.n 
r-I? eu f:·?n t n dE? 1. p r'T' ":f':>c! .i. mi p.n bJ ~""::; t:.::,: h J. f'.? 1::. i. d D po 1'-- J. ~:~ Cnn '--"-en e i ón .:;1.1 q u'=~ 

~'uedf.? ,,", c: t:eclE~I'''~;P .::, t: 1' .. "" '.J('s; dr-- pp l.' 1. c: .¡. onp<,:; "./ ''''':''1111..1.1''1 j c¿~ e iones ~ 

r"equir'jrc~ndo (..,~n .:::Imbos C.;;1,SOS ql_:f..'! ~3f.·? t"·.'Jte dló? !.ln Ec",t:,v:lc F'.'."\I~te~ y ~:"'n 

pJ. p11ntcl p.s¡:Jf.-?': {'í' t'::''::1 dp lE·I.<:'; t'.DHlI.:I'1.i.C.~:~.ciClnE:·~s '.1\.:(7.-' E':·:i.st.a una 

declaración de reconocimiento de la competencia de la Comisión 
por parte d~ Ambos Estados. 

En e!'::·e sen'l:idn .':.'Irí-:':1dió cp.le la. in·t,er'vE?n!::.ión del iJmbud';::;m,'::ln ~ en tanto 
PE-',"'·sr.Jl"lB rl¿\t'.~lr··aJ ~ E':5t·.';~ per···fect:¿:\fl'E-:~!··!tt~" l('"!:~(~lj. t·..i..rnad.::':l. >' fle) fJr"eser,tc';\ 
n .iJlgün r:wob J. ema P¿H-,:::I. f.é':I. Ci:'SO d~2 1a~5 peti C:iC)flPS, No !:',L\cede 1. CJ 

mismo con e~J. ¿l.CCf2sn ¿l. 1<:1. Cor.. te Int:f:!I'''¿I.fT!pr'':i..c:':'.n.o~ dp Derpchos 
-,	 Humi:l. r1 D.!5r, pues l.'=,. Convención ~;pF':;2:¡.:? cl·':\r-ampnj'.e que solo los 

Est-.adcJs F".::\r"t.85 y 12 C:(Jnl:i siéH'~ Ini... f~'r·¿:\Hler··.;~c:flrl-::~ (Jf? r)r:.·:·~F·f.~c:hc)~~ 1..~t).rnar\fJS 

puede~ S8meter c~sos ante esta instancia. Este pl~nteamiento es 
i:':l.co!'''de con 1..'::1: C.:Cln·v·(~"r!c:jón y l¿~ ,JII.r";s;pr·udpncia cI~·" 1,;,\ CtJr.. t:.e~ q\..IE! 
",?:.~ i.f.]f.''! cc~mo ob.l. iq ·:0 '!:or- i ¿l 1 <? in t:€-? r"vPr1 ei ón clp j 2. Cf'JITl.i sión ~ 

justific/tndosf.·;> ,.·~~::;t:::~~ tlCl sÓlo par'.:':, P' f..:>~:;t:'t--\"·:':·\"" l.'? inb:c'qr'i.dad dl21 
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sistema de protección establecido por la Convención~ sino también 
en razón de los derechos del individuo~ quien se veria privado 
de ciertos mecanismos. 

A~adió que tanto ~n la doctrina como en la jurisprudencia~ se 
advierte que la Convención ha querido asignar B la Comisión un 
papel a manera de Ministerio Público del Sistema Int8ramericano 
por lo que se puede concluir que~ si el Estado ti~ne que esperar 
al agotamiento del procedimiento contemplado en }ns articulos 48 
a 50, igual tendria que hacerlo un órgano del mismo. 

Como npc:ione~; para ql.le se viabi 1 ice el acr.::I'-~SO elel Ornbudsman al 
sistema de protección planteó la nec:esid<:l.d de un proceso de 
reformas al ordenamiento actual al menos en dos niveles: enmendar 
la Convención Americana o promover la adopción de un protocolo 
que regule la materia~ teniéndose que modificar ]05 reglamentos 
de la Comisión y la Cor-te en l<3.s spcciones cor-respondientes. 
A~adió que~ debido a los mecanismos de ratifica~ión y vigencia 
establecidos para estos instrumentos~ hay muy pocas 
probabilidades de operac:ionalizar estas mpdidas ~ corto plazo. 

De otra parte~ manifestó que tendrian que reformarse las 
respectivas leyes orgánicas o de creación de las proc:uradurias 
p¿l.ra permi tirl es la presen t.Cl.ción ele casos de v.i() 1aciones de 
derechos humanos ante la Comisión y la Corte dehiendo~ de todas 
maneras~ agotarse los recursos intern¿s~ en el entendido que las 
diligencias emprendidas ante el Ombudsman, no pueden considerarse 
como agotamiento de recursos. 

Propuso que en el caso de que se decidiera renunciar al acceso 
del Ombudsman al Sistema Interamericano o mientr25 el proceso de 
reformas se instrumentaliza~ se podrian buscar algunas formas de 
co 1aboraci.ón m-é,s <:l. C "!. i V'3. entr-e los Pr-ocurador"es ~ Def~"?nsores y 
Comisionados y el Sistema Interamericano d~ Protección de los 
Derechos Humanos como la de que los Defensores puedan presentar 
casos ante la Comisión~ en uso de la legitimación que les concede 
el Art. 44 de la Convención y el 26.3. del RE?glamento de la 
Comisión. A~adió que el Ombudsman está en una posición 
privilegiada para constatar el aqotamiento de los recursos 
intern~s en casos sometidos ante el-Sistema Interamericano. 

Al respecto el doctor Cermesoni, quien en~reg~ a la presidencia 
de la sesión documento al respecto~ habló sobre la importancia 
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de establecer una linea de consulta entr~ la Comisión 
Interamer"icana de Den?chos Humanos y los Ombudsm¿:,r·l. Hizo hincapié 
en la convenienci.3 de que la Comisi.ón Interi:l.mericani:l. pudiese 
rea 1izar 1El.S siguien tes actividades: seña lar a los Defensores y 
Procuradores temas especificos de divulgación, remitirles 
material didáctico. enviarles a sus oficinas personal de apoyo 
ya experimentado. Inversamente las Defensorías o Procuradurías 
debrian enviar personal a la sede de la ComisiÓn para recoger sus 
experiencias. As! mismo manifestó que convendria que la Comisión 
Interamericana formulara recomendaciones a los gobiernos para la 
adopción de medida.5 progresivas en favor de los derechos humanos, . 
preparara estudios e informes para el desempeño de sus funciones 
y solicitara a las Estados parte que le proporcionaran informes 
sobre las medidas adoptadas en materia de derechos humanos. 

Finalmente en lo que se refier'e a le" Corte lnteramericana el 
doctor Cermesorli sugi""ió que lqs Ombudsman ut.i 1 izar"an la 
inti tución del "ami cus cur iae" sus ten tada en el ar·tí cu lo 69 del 
reglamento de la Comisión. 

La doctora Rosario Chacón se refirió al carácter mediador del 
Defensor' de 1 Pueblo entre los ciudadanos y 1. i::~S ¿¡.utor· idades 
publicas, carácter que podría ponerse en peligro al ser el ámbito 
in ternaciona 1 " po 1 J t.i co por· e}~ cel enc:i.8. ~ pn:·'dominando 1ClS 

intereses de los gobiernos tienden a predominar sobre cualquiera 
otros. Manifestó que los Defensores del Pueblo deben contribuir 
a que la dialéctica de confrontaciÓn se exprese básicamente en 
el campo ju.r:í.dic:o >' que muchos de los pr··ob.1.f?ITl¿:..S que admiten 
soluciones mediante la cDnciliaci6n~ sean resueltos de esa 
maner-a. 

Expresó igualmente que los Defensores del Pueblo como organismos 
de control de la actividad estatal en el campo de los derechos 
humanos, tienen una clara responsabilidad en esta materia, y que 
por tal razón, omisiones o deficiencias en dicho control pueden 
llegar a ser parte integrante del conjunto de lB responsabilidad 
estatal a nivel internacional, pudiendo aún ser más complicado 
el caso cUElndo las enti.dades nacion<'::~le~5 ele prcd:ec::ción t.ienen 
facult~de5 disciplinarias y sancionatorias. 

Flani festó que los De'fensores d€~J. Pueblo, df:?ben ~5PF· un¿~ ,···efet-enc.ia 
indispensi:l.ble en los trtl.mi tes ante J.o~. or-ganismos 
interguber·namenta.Je':.::. sobre todcJ como ·fu.ente de información 
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privilegiada e imparcial~ que puede contribuir de modo eficaz al 
esclarecimiento de los casos y al pst~blecimiento de las 
sanciones internacionales y sugirió que se podria pstablecer una 
norma general que permitiese que el informe de un Estado para ser 
aceptado ~ esté con;::; ti tuído por dos r-espuest.21.s: 1,':l. respuE?st21 
gubernamental y 1,::1. de la respectiva insti t.uciÓn nacional de 
protección. Aclaró que la participación concreta de los 
Defensores del Pueblo en los procedimientos propios del sistema 
interamericano de derechos humanos~ implicaría un~ reforma de la 
Convención o el disp~o de un protocolo adicional sobre este tema 
específico. 

Afiadió que no requerir5a de un mandato especifico. como campo de 
intervenciÓn de los Defensores, la posibilidad de contribuir a 
que el dE'sB.rro 11 (] pr"D(}""esi '.lO dE? 1os rierE·lchos eC:Dnomi C05, social es 
y cultur21.1es, previsto en el art.iculo ?6 de 1¿:l. CGnvencibn~ se 
traduzca en un mejoramiento de las condiciones de los pueblos en 
los respectivos p¿:l.5..ses. De igual modo sugiri.ó qLH= se deberí.8 
pensar en un mecanismo para que los Defensores del Pueblo~ una 
vez aprobado el protocolo de San Salvador~ pudieran realizar un 
seguimient.o sobr"e E' 1 cump 1 imien tCJ de 1 C\.~:;; ob 1 iq¿-l.c.iones de los 
Estados en materia social~ tal y como lo contempla dicho 
instrumento. 

Como propuesta del capitulo Boliviano d~l Ombudsman sugiriÓ que 
los Defensores del Pueblo establecieran un canal de comunicación 
con el Alto Comisionado para los Derechos Humanos dp las Naciones 
Unidas par-a que éstos pued":H1 cumplir labores como <:l.gent.~?s de una 
diplomacia preventiva o de buenos oficios~ desarrollando a nivel 
interna, lo que el aquel deb('~ desCl.rrolla.r <::~ n.i.\/f?1 global. 
Recomendó institucionalizar una reunión~ por lo menos cada dos 
afios, entre el Alto Comisionado y la Federación Iberoamericana 
en la que se evalúe la efectividad y eficacia de los si~temas de 
protección de los derechos humanos y se adopten politicas comunes 
tendientes a mejorarlos. 

En la siguiente j ol'Tlada. de trabaj o y habiéndo~:5(':> designado ¿:l. 1 
-doctor Rodrigo Carazo como Presidente de la sesión, este sugirió 

la lectqt·'¿l. del pr-oyec:to de estat.utos ~ dando pr-evi¿:l.mente la 
pc\l abr"a al doct.or Madrazo quien hi 20 algunas pn':'ci siones de 
car-,:~,cter general sobr"e var-ios de los artí.culos del te:·:to en 
discusión. 
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Se definió que se discutirían primero los linemientos generales 
o principios de los estatutos para entrar poster'iormente al 
debate sobre el articulado. 

Sobre el documento. de trabajo referente a los estatutos puestos 
a consideraciÓn de los asistentes~ se presentaron algunas 
discusiones de carácter general: 

- Gon relación a la conformación del Comité Directivo se debatió 
la representación qtle en el mismo tendr·5.an t¿':l.ni:o las áreas 
geográficas que se habían establecido (México y Caribe~ 

Centroamérica~ Cono Sur, Región Andina y Espa~a Y portugal) como 
los Defensores autonómicos-regionales. 

- En lo que respecta a la definición de áreas geográficas algunos 
de los participantes~ entre ~llos el doctor Jorge enrique 
Cermesoni~ recalcaron la importancia de mantenerlas ya que se 
tendría un criterio base de representación. Para otros de los 
asistentes (defensor'es centr"'oamer'icanos), la, definición realizada 
por áreas presentaría problemas de desbalances que incidirian en 
la representación en el Comité Directivo. 

- Referen te al car-ácter- de 1as def in i ciones a tomat- por los 
asistent.es~ par·i:l. alg".nos~ al merlos dE" man!?r'a inic5al ~ se debía 
dar apr'obación a unos estatutos que p'ermitieran en un¿:l, pró>:ima 
reunión tomar decisiones de carácter m<~s def i.n! t.i VD, en t,;l,nto que 
para otr"os ~ e 1 documento a apr-obar deber-,í.i1l. determinar desde ahor¿l, 
los lineamientos generales de la Federación posibilitando así que 
la entidad entrara a ejercer sus labores inmediatamente. 

- En lo tocant.e ¿:I, la composici.ón de las rnayor':í.e.,s calificadas 
exigidas para tomi1l.r definiciones se discutió li1l. posibilidad de 
que participaran en un mismo nivel, con voz y voto~ t.odos los 
miembros que conforman la Asamblea General o que las decisiones 
dependieran de la votación de los Defensores Nacionales~ 

manteniendo en todo caso 1<3 representac:ic'H' de los defensores 
'-. autonómicos-regionales dentro del Comité Directivo. 

Una vez se ,;I.claró que la Feder'ar.:,i,ón e,::;t<§. cDr¡'fnnni1l.da, por- 105 

DE"'fenson:::'s en ejef'(:::.ic¡o~ var"i.os (1e lo~.5 ;.:ls.i.st.:.entes que no ejprcen 
el cargo de Ombudsman~ entre ellos los doctores Francisco 
Eguigur'en ~ ~lorge r'lar-io (,lu.inzio~ F.~os<~r'i.o Ch¿~,cón, nfrecieron su 
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colaboración e intervinieron en varias oportunidades aportando 
tanto inquietudes como sugerencias en él.ras de .:'l.pOYélT la discusión 
sobre el articulado de los estatutos de la Federación. 

En la última jorn~da de trabajo~ que presidió el doctor Jorge 
Madraza ~ fueron sometidos a discusión y consitier·aciÓn de los 
asistentes~ y apr·obados por- unanimidad lDs psti3.t.utos que se 
ane:<an. 

Posterior·mente se abr-fó la. posibil.i.da.d de -3.dhesi.ones .:'l. los 
estatutos por parte de los Defensores del Pueblo~ Comisionados 
y Procuradores de Derechos Humanos y Presidentes de las 
Comisiones Nacionales de Derechos Humanos. La doctora Mireille 
Roccatt.i~ Presidenta de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
de Mé:·(Íco e:·:presó su voluntad de adherir-se, siendo este. propuesta 
aceptada por unanimidad. 

A continuaciÓn y~ bajo el entendido de que todos los Ombudsman 
presentes conforman el Comité Directivo, se procedió a designar, 
en reunión privada~ al Presidente y Vicepresidentes de la 
Federación Iberoamericana del Ombudsman, resultando electos por 
unanimida.d: 

Presidente: l~cenciado Jorge Madrazo 
Vicepresiden tes: 1icenciado Rodr 19o Al t;>erto Car·'¡l.zo y doctor Jcl.ime 
Córdoba TriviAo. 

Acto seguido la Feder¿~ción Ibe,..·oamericanél. de Defensores del 
Pueblo~ Comisionados y Procuradores de Derechos Humanos y 
Presidentes de Comisiones Nacionales de Derechos Humanes designó 
como su delegado especial al doctor Jorge Luis Maiorarm~ Defensor 
del Pueblo de Argentina, para que represente a la Federación en 
los trabajos preparatorios de la reunión convocada por el 
Instituto 1nt.er-rl<':\.ci cH"lal del OmbucJsman que se r··es.li.zará en lC:l. 
ciudad de Buenos Aires en 1996. 

El doct.or Fernando Alvarez de Miranda propuso al doctor Jorge 
Luis Maiorano para que hiciera las gestionr.~s nec:es."rias ante 1.:\ 
Cumbre ,1 beroarner i cana de Presidentes--a e·fect·.os de que la temáti ca 
de derechos hLlm·=mos quedase inclu.í.da en las agendas de tr-abajo~ 

teniendo en cuenta que Argentina ejerce la secret~ria pro-tempere 
de la Cumbre. La Federación aprobó que se enviasen al doctor 
Jorge Luis Maiorano los documentos correspondientes. 
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Asistieron como invitados especiales: 

ANTONIO ROVIRA VINAS
 
Adjunto al Defensor del Pueblo
 
de Espc"",na
 

MIREILLE RUeCATTl 
-~-Presidenta d .cer·acion Mexicana 

ele -_._, _.smos PublicoS'. de Det-·echos Hu.manDr::

~ -~--.,~....---- .------~~ 
~~ ._'-_._._-... ;;7:.. 

ROSARI~:HACUN SALAMANCA
 
Secretaria General y Presidente del
 
Capitulo Boliviano de] Ombudsman
 

P()DIl...L.r\ 
Defensor-.B del Pueblo de 
{oh-gen t.ina 

y ?\dolE?scenc.i.a 

Cartagena de Indias. Colombia - Agosto 4 y 5 de 1995 

fcnsoría del Pueblo Instiluto Interamericano de Derechos lIumanos 
Iombia Costa Oiea 

...'" 



,.; \ 
\ 1\ \ 

JORGE ~~ID Q INZIO 
• Vicepresident.e 
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de Juristas de Peru 

Ing. ISAAC HOCHMAN 
Secretario Gpne~al del
 
Instituto Latirlo.:3.mer"i1:no e1el Clmbudsmar-,
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